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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 97 fijado hoy 02 de agosto de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 30 de julio de 2021 

 
Ejecutivo – inadmite demanda 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00618-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo:  
 

1. Allegue poder debidamente conferido, en los términos del 
artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, remitido 
desde el correo electrónico de la parte ejecutante.  
 

2. Aclare la pretensión cuarta, como quiera que los intereses 
moratorios, se causan a partir del día siguiente al 
vencimiento de la obligación.  
 

3. De conformidad con el artículo 5º del Decreto Legislativo 
806 de 2020, señale el canal de notificación y la dirección 
de correo electrónico del demandado y del apoderado 
judicial demandante. 
 

4. Si bien se aportan los títulos valores escaneados par el 
cobro, no se indica donde se encuentra los documentos 
originales, por lo que deberá señalar tal situación 
atendiendo los postulados del artículo 245 del Código 
General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
CDS               Decisión 1 de 1. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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